
 

 

 

ESTA ATRIBUCIÓN ES COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE , CONFORME A SUS 

ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE , ARTICULO 22 

FRACCIÓN XVII 

 


